
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 

Santiago de Cali, febrero 23 de 2024 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (MÍNIMA CUANTÍA) DEMANDANTE: HAROLD 

RAMÍREZ GUZMÁN DEMANDADO: JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ 

GIRALDO SEGUROS DEL ESTADO S.A. TAX EMPERADOR S.A.S. LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICACIÓN: 760014003007202200467-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 557 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que cancele los gastos de curaduría, fijados a la 

curadora en auto de fecha 17 de julio del 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  

   ESTADO 26 DE FEBRERO DEL 2024 

G 
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